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MINISTERIO 
DE EOOCACION y CIENCIA 

ORDEN de 21 de 1unio de 1968 por la que se con· 
vaca a concurso-oposición ¡¿na cátedra de «EstétIco 
e Historia de la Música», vacante en los Conserva 
torios de Música de Córdoba. Málaga, Murcia JI Sf 
villa. 

Ilmo. Sr.: Vacante~ en lOS Conservatorios Profesionale& ce 
Música de Córdoba. Málaga, Murcia y Sevilla una cátedra de 
«Estética e Historia de la MúsiCa». 

Este Ministerio ha resuelto convoear a concurso-opmnción 
dichas cátedras, de acuerdo con las siguientes bases y de con
formidad con el proyecto de convocatoria aprobado por la Co
misión Superior de Personal. 

l . Normas generales 

1.0 El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante 
el Tribunal que oportunamente se deSIgne, rIgIéndose por lo 
establecido en la . presente convocatoria, por el Decreto 2618/ 
1966. de 10 de septiembre, y la Ley articulada de Funcionarios 
civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 315/ 1964, 'de 7 de febrero. El proce<timiento se ajusta
rá al Reglamento General de Oposiciones y Concursos. aproba
do por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

11. Requisitos 

2.° Podrán concurrir al concurso-oposición los españoles de 
uno y otro sexo que reúnan los siguientes reqUisitos: 

a) Tener cumplidos los veintb.n años de edad y no haber 
cumplido lo::: sesenta. 

b) Poseer, de acuerdo con el articulo 14 y dispOSlCiones 
transitorias cuarta y quinta del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de octubre) 
y Orden ministerial de 17 de octubre de 1967 (<<Boletln Oficial 
del Estado» de 30 de octubre), alguno de los siguientes titulas: 
Profesor Superior, diploma de Capacidad, título profesional o 
de Profesor de Música conforme a la legislaCión anterior, ser 
o haber sido Catedrático o Profesor en Conservatorio de Música 

. oficiales, o estar dispensado, en virtud de resolución de este 
Mínisterio. del requisito de titular:ión por tratarse de persona
lidad de notorio prestigio en la materia, previo informe de la 
Real ACademia de Bellas Artes de San Fernando. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psiquico que inhabilite para la docencia. 

d) No haber sido separado media.nte expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Observar buena conducta pública y social. 
.g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentos del Servicio Social de la Mujer. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien

te licencia eclesiástica 

Il/. Solicitudes 

3'.0 Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposlción 
que se convoca, deberán dirigir sus instancias al Ministerio de 
Educación y Ciencia en el plazo de treinta días hábiles a 
partir de la publicación de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en la instancia: 

a) El nombre, dos apellidOS y domicilio del aspirante. as! 
como el número de su tarjeta nacional de identidad. 

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las 
condiciones exigidas en el apartado segundo. 

c) Que se compromete, en el caso de ser aprobada, a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimlénto 
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino. 

4.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y deinás dependenCias auto
rizadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo : Gobiernos Civiles. DelegaCiones Administrativas y 
oficinas de Correos (en este último caso, en sobre abierto, 
para ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente). 
A las solicitudes se unirá el recibo de haber abonado en la Ha
bilitación General del Ministerio la cantidad de 140 pesetas 
(lOO por derechos de examen y 40 por formación de expediente) . 
De abonarse en forma de giro, se indicará en la instancia el 
número del mismo, postal o telegráfico. y en el giro. el nombre 
de la oposición a que se destina. 

5.° Cum,plldo el plazo de admisión de las instanclaa y por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos. Los Interesados podrán 
reclamar contra ella en el plazo de quince días, de confor
midad con lo establecido por el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Resueltas las reclamaciones, se pUblicará la lista definitiva 
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella los inte-

resadas pOdran interponer recurso de alZada ante el excelen
tísimo señor Ministro en el plazo de quince día~ hábiles a partir 
de la pUblicaCión de la lista en el «Boletin Oficial del Estado». 

IV Tribunal 

6.° Correspondera al MinisteriO la deSIgnación del Tribunal, 
de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951. Estará 
mtegrado por un Presidente (Académico de Bellas Artes de 
la Sección de Música " miemoro del Consejo Nacional de Edu
ca.clón o del de Investigaciones Científicas) . tres Catedráticos 
de la asignatura o análoga designados por el turno de rotación 
v un Vocal espeCializado designado por el Ministerio. a pro
puesta en. terna del Consejo Na(ional de Eduf:ación . Se de
signarán otros tantos suplentes. y actuara como Secretario el 
Catedrático de más reciente ingreso. 

V Fase del coneurso 

7.° Por tratarse' de un concurso-oposición, el Tribunal valo
rará preViamente al comienzo de los ejercicios los méritos ale
gados al concurso por los aspirantes. A tal fin. podrán éstos 
unir a sus instancias los enumerado~ por la letra c) del ar
ticulo 29 del Decreto 261811966, de 10 de septiembre: «los titu
las académicos y certificaciones de méritos artísticos y pe<!agó
~icos que estimen convenientes». 

VI . Señalamtento de fechas y programa 

8.° Constituido el Tribunal, procederá a redactar el progra
ma de la oposición, entre cuyos ejercicios figurarán precepti
vamente la defensa oral de la Memoria presentada por el 
aspirante y una prueba de suficiencia para el ejerciCio de la 
enseñanza. El programa será dado a conocer a los aspirantes 
por lo menos con dos meses de antelación al comienzo de 
los ejerciciOS. En el acto de presentación. los aspirantes harán 
entrega al Tribunal de Memoria sobre el plan docente de la 
asignatura que servirá de base a uno de 108 ejercicios. 

VIl . CalificaciDn de e1erci ctOs 11 propuesta 

9.° Al término de cada ejercicio de los que constituyan el 
programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspi
rantes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente. Ter
minada la oposición. y por votación en sesión pública. el 
Tribunal formulará propuesta de si procede la provISión d~ 
la plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobaCión 
y ulterior nombramiento del propuesto al Departamento. 

VIll. PresentaciDn de documentos 

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en 
el Departamento, dentro del plazo de treinta di as a partir de 
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones 
exigidas por el apartado segundo. a saber: Documento acredi
tativo de cumplir a.!guna de las condiciones exigidas por la 
letra b); partida de nacimiento debidamente legalizada; certi
ficado negativo de antecedentes penales; tdem médico de no 
Incapacidad; declaración jurada de ha haber sido separado de 
otro cargo por ex¡pedlente disciplinario; certificado de buena 
conducta; !dem de cumplimiento o exención del Servicio So
cial de la Mujer por los aspirantes femeninos. '1 por loe de 
estado religioso, Ilcencia de su superior. 

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente probada, no presentaren la documentación 
indicada, perderán todos sus derechos. quedando anula<las sus 
actuaciones en la oposición, y sin perjuicio de las responsabl. 
lidades en que puedan incurrir por falsedad en las declara
ciones de su Instancia. En tal caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional en favor del aspirante que habiendo superado 
la totalidad de los ejercicios reúna los mejores merecimlent08 
o declarará que no ha lugar a la provisión. 

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de run
clonario público estará exento de justificar documentalmente 
el reunir todos los requisitos ya demostrados para su anterior 
nombramiento, debiendo pre:¡entar en tal caso una certifica
ción del Ministerio u Organismo de qUien dependa, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V_ l . 
Madrid, 21 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, Alberto 

Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas .Arte!!. 

RESOLUClON del Patronato de InvesttgacUm Cün· 
tíJica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anun~a concurso-oposición para cubrir una plaza 
de Colaborador. 

Por existir vacante en la plantilla de personal investigador 
de este Patronato de Investigación Cient!f1ca y Técn1ca «Juan 
de la. Cierva" de la categoria de Colaborador, con la autoriza.. 
ción de la Dirección General de la Función Puolica y de la 


